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PARTE OFICIAL. SECCION DE LA PROVINCIA

SECClÜSIIELAliAtEI’AülJIADlilIli fxOlUERNO DE PROVIIIA.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

lieeiificacion.

!ín la circular de este Gobierno de 
provincia nfim. 203, insería en ol Bole
tín oficial mim. 100 respectivo al 19 del 
cúJTieiUe, sobre daños causados por el 
pedrisco del 5 do Junio úilínjo, donde 
dice «Casas Ibailez» debe leerse «Casas 
de Juan Nuñez.»

Albacete 20 do Agosto de 1864,— 
Ju liá n  de Nocedal.

FONDOS PROYiNCIALES.

Distribución para el mes de Setiembre de 1864.
Capilulos. Arts. C !  O I S T  c  e :  r *  T  O  s . Reales cénts.

Consejo provincial.. 
Elecciones. . . .
Comisiones especiales. 
Administración.. .

1. “ Instituto de segunda enseñanza .
g?5i l Escuela Normal de maestros., . .

2 . p  Idem de maestras.....................
/  Junta provincia! de Instrucción pública.

3. ” B ib lio te c a ...............................

9624
»

916
4125

13500
4000
1200
2268

Consejo provincial.

D. Manuel González Nandin, Oficial de la 
clase de terceros‘del cuerpo de la Ad
ministración civil y Secretario interino 
de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícUo 5."  de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 11150, se ha reu
nido el Consejo con asisfencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las trepas del 
ejército y Guardia civil, eii el mes de Julio 
último, y con vista do los testimonios 
remitidos resultó el siguiente:
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1. " Hospital provincial . ...................................  . 6281
2 . '' Casa de m iserico rd ia ........................ .................................... 90U0
3. “ Idem de expósitos............................................  200Ü0
4. '’ Junta provincial de Beneficencia................................ 5000
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^ I I ( S." Boletín oficial, 
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2667

I I  I Imprevistos.

Albacete 1. °  de Agosto de 1864.—Julián de Nocedal.
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Así aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 18 de Agosto de 1864.— 
Manuel González Nandin.— V.* B.*—El 
Presidente, Jorge Félix Cortó*.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 51 de Julio próximo pasa
do para el arrendamiento en pública li
citación varias tierras procedentes del Cle
ro sitas en término jurisdiccional de Fuen
santa, se sacan á nueva subasta con di
cho objeto con la baja de la 6 .‘ parle del 
tipo que se le señaló en la 1.‘ y con su- 
gocíon 4 las condiciones insertas en el 
Boletín oficial do 13 de Julio último. Di
cho acto tendrá lugar en esta capital an
te el Administrador que suscribe y en 
Fuensanta ante el Alcalde constitucional 
el Procurador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 28 
del corriente mes de 10 á 11 de ia ma
ñana; no admitiéndose postura alguna sin 
que ántes se presente un fiador á satis- 
facoioD de la autoridad que presida el re
mato el cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la condición 5 .‘ 
del referido pliego.

Albacete 16 de Agosto de 1864.— 
P. S., Antonio de Mena.

Número
dcl

inventarlo.
F incas ole se  citan,

Tipo
de la renta en 

cada año. 
Reales Tellon

412 Una tierra labor de 
una fanega 2 celemi
nes sita camino Llano 
término de Fuensanta 
procedente de su Igle
sia Parroquial por la 
cmtldad 3 92

745 Otra id. en el ca
mino del Cármen tér
mino de id. proceden
te de su Fábrica Par
roquial en 12 17

741 Otra Ídem término 
de la Roda y sitio de 
Hoya Murciana de 
dos fanegas proceden
te de los Trinitarios 
de Fuensanta. 417
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744

743

Otra id. sita en el 
Cerrillo término do 
Fuensanta de caber 6 
celemines procedentes 
de la Fábrica Parro
quial en

Otra id. en el ca
mino de Albacete tér
mino de Fuensanta 
proedente de sus Tri
nitarios

Un cebadal silo en 
la Alameda térmi
no de Fuensanta de 
la misma procedencia 
que la anterior de ca
ber 6 celemines.

d 67

3 67

62 bO

Alcaldía constitucional de 
Bonete.

D. Mateo Mejias, Alcalde constitucional 
de Bonete.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento de la cantidad que ha cor
respondido á esta villa por el aumento de 
los 30 millones sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y gauaderia del ac
tual año económico, estará aspuesío al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente 
edicto en el Boletin oficial de esta pro
vincia, para que los eonlribuyentes ve
cinos y forasteros puedan reclamar el 
agravio que se les haya causado por 
error ó equivocación padecida en la apli
cación del tanto por ciento con que ha 
salido gravada la riqueza imponible; te
niendo entendido que las reclamaciones 
que se presenten después de trascurrir 
el referido plazo serán desestimadas.

Bonete 17 de Agosto de 1864.—Ma
teo Mejias.—Matías de Pina, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

D. Cayetano Navarro, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento oonstituoional de 
Fuensanta.

A los vecinos y hacendados forasteros 
hago saber: Que por término de ocho dias 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial se bailará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el repartimiento extraordinario 
del cupo que ha correspondido á este 
pueblo de-los treinta millones de reales en 
este año económiso, con el objeto de que 
puedan enterarse de sus cuotas que les ha 
correspondido sobre la riqueza del re
partimiento ordinario de contribución ter
ritorial, y puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas; se hace notorio 
por este edicto, previniendo que trascur
rido él término señalado, no se dará cur
so á ninguna reclamación que se haga.

Fuensanta 17 de Agosto de 1864.—
E. A. P ., Cayetano Navarro.— P. S. M., 
Juan Ramírez, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Jú car.

D. José García, Alcalde constitucional de 
esta villa.

A los eonlribuyentes en dicho distrito 
municipal, bago saber: Que el reparto 
adicional del cupo de 6787 rs. 70 cónls. 
que han correspondido á esta villa de los 
30 millones, se halla espuesto al publico 
en la Sala capitular por término de .ooho 
dias que principiarán á contarse desde el

en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletin; en cuyo plazo se oirán las 
reclamaciones de los interesados.

Alcalá’del Júcar 17 de Agosto de 
1864.—José.Garda.— P. S. M., Andrés 
González, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Julián Falencia, Alcalde de esta villa 
de Barrax,

A todos los vecinos y hacendados de 
la misma, hago saber: Se halla concluido 
el repartimiento de la cantidad que ha 
correspondido á esta villa, por el aumento 
de los treinta millones sobre la contribu
ción territorial, el que estará de mani
fiesto en la Secretaría del municipio por 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia, tiempo en que 
los interesados en él. pueden examinarlo 
y reclamar de agravios.

Barrax 18 de Agosto de 1864.— 
Julián Falencia.— Por su mandado, Vale
riano Miranda, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villalgordo del Jú car.
Por término de ocho días desde la in

serción de este edicto en el Boletin ofi
cial, estará al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento e! repartimiento adicional 
de este pueblo por el aumento que en el 
presente año tiene el cupo de contribución 
territorial segiin la última ley de pre
supuestos.

Villalgordo del Júcar á 15 de Agosto 
de 1864.— Fil Alcalde Presidente, Manuel 
Enguídanos y Cavero.—I). A. J). A., Juan 
Bautista Enguidanos, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
La Gineta.

D. Juan José Olivares, Alcalde consliiu- 
cional de esta villa de la Gineta.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento adicional de lo correspondiente 
á esta villa de los treinta millones recar* 
gados sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el corriente año 
económico, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado se esponga al público por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
mismo, á contar desd*̂  la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes en 
él incluidos puedan hacer las reclama
ciones que juzguen procedentes, limitán
dolas al laulp por ciento con que ha sa
lido gravado este, en inteligencia que de 
no verificarlo en el período indicado no 
serán oidas cuantas se presenten.

La Gineta 21 de Agosto de 1864.— 
El Alcalde, Juan José Olivares.—-Anto
nio Simarro, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
C orral-r libio.

El Alcalde consíitueional de esta villa.

Hace saber: Quo hallándose concluido 
el repartimiento de !a cantidad que ha 
correspondido á esta villa, por el aumento 
que sobre la contribución territorial es
tablece el art. 6.° de la ley de presu
puestos de 25 de Junio último; ha acor- 

[ dado el Ayuntamiento se esponga al pú

blico, para oir de agravios, por término 
de ocho dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia; cuyo plazo deben 
utilizar los contribuyentes para enterarse 
de sus respectivas cuotas, y deducir el 
perjuicio que haya podido inferírseles, pues 
pasado dicho plazo, no so oirá reclama
ción alguna.

Y para que llegue á noticia de los 
vecinos y hacendados forasteros se fija el 
presente.

Corral-rubio 13 de Agosto de 1864.— 
Antonio Martines.—D. A. D. A., Juan 
José Guillen, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Monliel.

D. Ramón Pacheco, Alcalde constitucio
nal de Ossa de.Montiel.

Hago saber: Que el repartimiento adi
cional de los 50 millones, mandado for
mar por órden de la Superioridad, se 
llalla terminado y expuesto al público en 
la Secretarla de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde el que 
sea inserto este anuncio en el Boletín 
oficial, para que los interesados en el 
presenten las reclamaciones que crean pro
cedentes.

Ossa de Monliel 15 de Agosto de 
1 8 6 4 .—El Alcalde, Ramón Pacheco.— 
Eduardo Bravo, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

D. Francisco Verdejo, Teniente de Al
calde primero de la villa de Higueruela.

A los vecinos y hacendados forasteros 
hago saber: Que el repartimiento adi
cional á la contribución territorial del 
corriente año económico se halla espuesto 
al público en la Sala capitular por tér
mino de ocho dias que principia desde el 
en qué aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia para que 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravios si los hubiese sobre error ó mala 
aplicación del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza, en el con
cepto de que trascurrido dicho plazo serán 
desateudidas las reclamaciones que se 
hicieren.

Higueruela 18 de Agosto do 1864.— 
Francisco Verdejo.—P. A. D. A., San
tiago Sánchez, Secretario.

Alciúdiíi constitucional de 
Golosalvo.

Terminado el rejiartimiento adicional 
al de la contribución territorial del año 
económico de 1864 á 1865, se halla es- 
puesto al público en la Sala capitular por 
término de ocho dias á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Boletin 
oficial, para que tanto los vecinos como 
hacendados forasteros, puedan presentar
se á enterarse y á hacer las reclamaciones 
que les convenga, advertidos que pasado 
dicho término no serán admitidas.

Golosalvo 16 de Agosto de 1864.— 
E. A. C., Juan Valeriano Blesa.— P. S. 
M., Martin Gómez, Secretario.

Alcalilía constitucional de 
Gasas de .Juan Muñez.
Terminado el repartimiento auicoional 

de lo que 4 este pueblo ha correspondido

por el aumento da treinta millones á la 
contribución territorial en el actual año 
económico de 1864 á 1865, estará al de
sagravio de los contribuyentes por término 
de 8 dias en esta Sala capitular, contados 
desde que aparezca este anuncio inserto ea 
el Boletin oficial de la provincia.

Casas de Juan Nuñez 18 de Agosto de 
1864.—El Alcalde, Francisco Royo.

Alcaldía constitucional de 
Carcelen.

Terminado el repartimiento adiccional 
de la contribución territorial de esta villa 
y presente año económico por el aumento 
de los 50 millones de reales que se ha 
hecho, se espone al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial para que du
rante el mismo puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que á bien tengan 
sobre agravio influidos en la aplicación del 
tanto por ciento.

Carcelen 17 de Agosto de 1864.— 
Antonio Ortiz.—P. S. M., Andrés.Pardo, 
Secretario.

Alcaldía constitucional del 
Robledo.

Don Manuel GarvI, Alcalde constitucional 
del mismo.

Hago saber: Que estando terminado el 
repartimiento adiccional á la contribución 
territorial de este pueblo y año económico 
actual por el aumento de los 30 millonos 
de reales, se halla expuesto al público por 
término de ocho dias para que los contri
buyentes puedan acudir á enterarse de sus 
cuotas y reclamar de agravio.

Robledo 18 de Agosto de 1864,— 
El Alcalde, Manuel Garví.— El Secretario. 
Martin Fresneda.

Alcaldía constitucional de
Minay

Don Juan Montero, Alcalde constitucional 
de esta villa deMinaya

Hago saber: Que habiéndose terminado 
el repartimiento de los 4116 rs. 91 cén
timos que han correspondido á este pue
blo en el reparto inserto en el Boletin 
oficial de 10 del actual, núm. 96, para 
cubrir el cupo de esta provincia por los 
30 millones de reales que como aumento A 
la contribución territorial han de satisfa
cer las provincias en el presente año eco
nómico de 18(54 á 1865 según lo esta
blecido en el art. 6.* de ia ley de presu
puestos, ha acordado el Ayuntamiento que 
presido exponerle a! público en la Secreta
rla del mismo por término de ocho días 
á contar desde el de la inserción do este 
anuncio en el Boletín oficial 4 fin de que 
los CíiDlribnyenLes puedan enterarse de sus 
partidas y hacer las reclamaciones que les 
convengan sobre la aplicación de las res
pectivas ciiotás, según ol lauto por ciento 
á como ha salido gravada ia riqueza ifQ* 
ponible. Y pasado dicho término no se 
oirá reclaniíicion alguna.

Minaya 19 de Agosto de 1864.-Jnac 
Montero.— P. A. D. A-, José Maria Bar- 
riopedro, Srio.

Alcaltlia constitucional (le 
Pozo-liondo.

Don Pedro Izú, Afcalde constitucional Pre
sidente del Ayuntamiento y Jnota pe
ricial de esta villa de Pozo-hondo.

Hago saber; Que terminado el repar
timiento adiccional del recargo de la con-
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Iribucion de inmuebles, cultivo y ganade
ría, del presente año económico do 1864 
á 1865, se expone al público por espacio 
do ocho dias, contados desde la fecha de 
la inserción del presente en el Boletin oíi- 
ciai de esta provincia, el cual se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de.este 
Ayuntamiento para las personas que gus
ten enterarse, y reclamar de agravio, en 
la aplicación del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza imponible, 
teniendo entemlido que li ascurridu dichu 
término no serán atendiiias las qun se 
presmUon. Lo que se hace público para 
que no alegue ignorancia.

liado en Po/o-hondo 18 de Aguólo do 
18Ü4.—Pedro Izú.—Por su mandado, 
Antonio G. Mercados, Srio.

Alcaldía constüncional de 
Chinchilla.

D. Críspulo^’Gimenez, Alcalde conslitu- 
cional de esta Ciudad.

Hago saber: Que el repartimiento 
adicciona! de la cantidad que ha corres
pondido á dicha ciudad por el aumento 
de los 30 millones hecho á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para e! pi-psento año económico, manda
do formar por la Administración de Ha
cienda pública en su circular do 8 del 
presente mes inserta en el Boletin oficia! 
número 06 correspondiente al miércoles 
10 del mismo, se halla terminado y de 
manifiesto sobre la mesa t!e la Secretaria 
del Ayuntamiento, á donde todos loa con
tribuyentes podrán dirigir.-^e para exami
narlo y formular las reciamaciones opor
tunas contra cualquier error que haya po
dido cometerse en la aplicación del tanto 
por ciento, hasta el dia 59 de los cor
rientes-imílusive, pues que estando seña
lado como término fatal el dia 30 para 
su presentación en aquella oficina, no se 
oirá pasado aquel plazo reclamación do 
ninguna especie.

Chinchilla 18 de Agosto de 1864.— 
Críspulo Giménez.— P. S. M., José María 
Márlinez, Srio.

jtizgíuio de ¡trimora instan
cia de Albacete.

1). Emilio Mendez, Juez de Paz do esta 
Ciudad é interino de primera instancia 
de la misma y ?u partido.

Por el presente cilicio se hace saber: 
Quft para hacerse pago á Pablo Monde- 
jar de esta vecindad de cierta cantidad 
que le esta adeudando .luán Giménez, su 
convecino, .se saca á pública subasta la 
linea siguiente:

R s. vn .

}!)a-
y

Una parle de casa en la 
lada con <d número veinte 
cuatro do la calle del Cid 
de esta Ciudad, que consta 
de doscientas veinte y dos va
ras cuadradas de superficie, 
y se compone de una cocina 
que da frente á la referida 
calle con su parle alta y la 
del portal primero; un cuar
to contiguo á diclKi cocina, 
también con su parte alta v 
i*' del portal segundo, l., 
ensaque mira al patio y des 
cansa sobre la casa de Fran 
CISCO Sánchez, y tres quintas 
partes do servidimibre.*’ 
dichos portale.s, patio 
P'ia y sótano que pasa al 
descubierto,, que liada toda 

casa por su lado izquierdo 
ĉn otra de Juan Martínez,

una

en 
pozo,

í  por el derecho con la de los 
herederos de Bartolomé Gi
ménez, y por ia espalda con 
la de Jorge Martínez, que 
ha sido valorada dicha parle 
de oasa, como libre de toda 
carga, y con las demás en
tradas, salida.s, y aprovecha
mientos que le corresponden 
en seis mil doscientos cin
cuenta y ocho reales vellón 6258

L:i persona que ijuiera interesarse en 
el remate de esta (inca, que tendrá efec
to el dia treinta del corriente mes en la 
Sahi Audiencia de este Juzgado de once 
á üuoa de su mañana; comparezca á ve
rificarlo, que siendo arreglada la postu
ra le .será admitida; asi lo tengo manda
do en autos egecutivos que se siguen 
contra el referido deudor.

Dado en Albacete á ocho de Agosto 
de mil ooliccienlos sesenta y cuatro.— 
Emilio Mendei.—'Por su mandado, José 
Serna y Olivas................--------
Juzgado de Hacienda de la 

provincia de Albacete.
D. Emilio Mendez, Juez de paz é interino^ 

de primera instancia y de Hacienda de 
esta Capital.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Goloma y López, na
tural y vecino de Gijona, casado, jornale
ro, de 39 años de edad, é liijo de Se
bastian y de María, y cuyo paradero se 
ignora, para, que en el término de trein
ta dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletin ofici.il do la pro
vincia y Gacela de Gobierno, se presente 
en este Juzgado de Hacienda y Escribanía 
del que suscribe á ser notificado de la sen
tencié dictada en causa seguida contra el 
mismo y otros, sobre ciavoracion de pól
vora; bajo apercihiraíenlo que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albacete á once de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—  
Emilio Mendez.— P. S. M., Vicente Do
lores González.

los tropos 'y de las reglas que deben te
nerse presentes en su aplicación.

Madrid 18 de Julio de 1864.— El Di
rector general, A îctor Arnau.—Es copia. 
Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de 2.® enseñanza.— 
Anuncio,— Está vacante en la Escuela 
local de Comercio do Ilivadeo la cátedra 
de Lengua inglesa la cual h.i ilo pro
veerse por oposición, como pre.^cribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre do 
1857.

Los egercioiüs se verificarán en San
tiago en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de l . “ de Mayo 
da 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .  ® Tener 24 años de edad.
2. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Lo.s aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documen
tadas en el término ímprorogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.'’ del art. 8.° dei mismo Reglamento,

■ sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública— 
Do la declinación de Ids nombres, compa
ración entro la inglesa y la castellana.

Madrid 18 de Julio de 1864.— El Di
rector general, Yictor Arnau.— Es copia. 
Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2." enseñanza.— 
Anuncio.— Ha vacado en el Instituto de 
2 .‘ enseñanza de Jerez, una délas Cáte
dras de Latió y Castellano que correspon
de proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos 
del art. 44 del Ueglamenlo de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 1 1 de Agosto de 1864.—El 
Director general, Víctor Arnau.— Es co
pia.— Antonio Quilis, Secreiario general.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general da, In.slruccion pú
blica.— Negociado de 2 .‘ enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el In.sliluto 
local de la Cornña !a Cátedra de Elemen
tos de Retórica y Poética la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el 
art. 2ü8 d e 'la  ley de 9 dé Setiembre de 
1857.

Los egercicios se verificar.in en San
tiago en la Foram prevenida nn el titulo 
segundo del Reglamento da t." de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la Oposición se

1 .  =' Ser español.
2. ^  Tener 24 años de edad.
3- ® Haher observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser bachiller en la facultad de 

Filosofía y Letras, ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asigna tura ánles de la ley de 
Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término Ímprorogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4. °  (Ici art. 8 °  del mismo Reglamento, i 
.sobre el tema siguiente, que ha señalado \ 
el Real Consejo de Instrucción pública: De |

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2 .“ enseñanza.— 
Anuncio.— Ha vacado en el Instituto pro
vincial de Valencia, la Cátedra de Retó
rica y Poética que correspondo proveer 
por concurso.

Lo que se anuncia pdra los efectos 
del ai't 44 del Reglamento de 1.“ de Ma
yo de 1864.

Madrid H do Agosto do 1864.— El 
Director general, Víctor Arnau.—Es co 
pia.— Antonio Quilis, Secretario general.- .

Dirección general de Con
sumos, Casas de ^^oneda y  

Minas,INSTRUCCION
de la contribmion de co7isHmos. (1)(CONTINUACIO.N.)

CAPITULO XIX.FAimiCAS,
Disposiciones comunes.

Art. 106. Para establecerlas se re
quiero licencia e.scrita do la Administra
ción, y al solicitarla se expresará la clase 
Y situación de ia 'fábrica.

Art. 107. Los fabricantes éstán obli
gados á dar á la Administración cuantas 
noticias les pida respecto al número y 
clase de los aparatos y utensilios de fa
bricación.

(1) Véanse los números 95, 96 y 99 do este pe
riódico oficial.

Art. 108. A cada fábíica se la lle
vará una cuenta por las especies que in
vierta, como primeras materias, si estu
viesen gravadas, y otra por los produoló» 
fabricados.

Art. 109. Las fábricas no podrán 
tener comunicación Interior con otros edi
ficios,

Art. lio. Consideradas como depó
sitos tienen obligación de marcar la ca
bida exacta de los envases en la parle 
extei'iur de los uiismos y están sujolas á 
reconociinienloi y aforos.

Art. 111. Con Ucencia ó ínlervencion 
administrativa podrán traspasar, extraer,

I ó dar al consmiio dcl [uielilo así la.s pri
meras materias como los pruductos elabo
rados, con sujeción á las reglas dadas 
para los,depósitos de comerciantes.

Art. 112. La Administración adopta
rá las medidas oportunas para conocer coa 
seguridad las cantidades de primeras ma
terias invertidas, y los producios fabricados.

Art. 115. Todo fabricante pagará por 
quincenas los derechos y recargos de las 
especies que despache para el consumo de 
la población, si no los pagase en el acto 
do verificarlo.

Art. 114. Guando la fabricación se 
establezca con objeto comercial dentro del 
domicilio particular, quedará este sujeto 
á los reconocimientos administrativos.

Art. 115. Las fábricas situadas en e\ 
extra-radio darán aviso á la Administra
ción de las primeras materias que recíban 
si estuviesen gravadas.

CAPITULO XX.
F ábricas de aguard ien tes y  licores.

Art. 116. Un día ánles de comenzar 
la fabricación darán aviso á la Adminis
tración por nota duplicada, expresando la 
clase y cantidad de las primeras materias 
que destinen á las labores, las calderas ó 
alambiques de que hagan uso y las horas 
en que diariamente empiece y concluya 
el trabajo.

Una de las notas será devuelta con la 
conformidád.

Art. 117. Las fábricas de refino de 
aguardientes y las de licores están sujetas 
á las mismas reglas expresadas, pero que
dan libres de cumplirlas y de toda inte'r- 
vencion cuando satisfagan los derechos v 
recargos por las primeras materias ál 
tiempo de introducirlas en la pobiaoióQ.

CAPITULO XXL
F ábricas de  ja b ó n .

Art. 118. Lo mismo que las de aguar
dientes y licores darán aviso por nota 
duplicada un dia antes de fabricar, expre
sando la clase y cantidad de las primeras 
materias que destinen á las labores, él 
número y cabida de las calderas, moldes 
ó resfriantes, las máquinas ó aparatos de 
que hagan uso y las horas en que diaria
mente empiecen y concluyan el trabajo.

Art. 119. Habiendo descubierto la in
dustria varios métodos para fabricar con 
prontitud y con aparatos, calderas ó res
friantes tan pequeños que no permiten 
una intervención eficaz sobre las opera
ciones de las fábrica.s, se establece el sis
tema de imprimir al jabón elaborado oa 
sello ó marea administrativa que le ha
bilite para lá , venta, debiendo considerar
se fraudulento y penable todo él que ex
pendan al pormayor las fábricas sin este 
requisito.

Art. 120. A las fábricas se las hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
elaboraciones, pues si alguna porción sa
liera imperfecta, Us será rebajada cuando 
se inutilice del lodo, ó cuando la amal
gamen para perfeccionarla con elabora
ciones posteriores.

CAPITULO XXII.
F ábricas de cerveza.

Art. 121. Son aplicables á estas fá
bricas las disposiciones comunes á todas, 
y respecto á su establecimiento y operacio-
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lies se siijelaríD á las reglas prescritas 
pera las de aguardientes y licores.
. k r i .  1:22. No podrán hacer uso de 
calderas menores de treinta arrobas, y se 
las bará cargo por el número do cocciones 
y ' por la cabida de cada caldera, dedu
ciendo un 25 por 100, sin perjuicio de 
deducir también las pérdidas que oportu
namente acrediten por rompimiento do cal- 
ileras y envases, exceptuadas las botellas.

CiVPlTüLO XXUi.

F ábricas de o tra s clases.

.Vrt. 125. Cualesquiera fábricas (}ue 
inviertan especies gravadas como primeras 
materias ú cuyos productos lo estén, de
berán observar las disposiciones comunes 
á-todas, .y:0starán sujetas, respecto á su 
establecimiento y í'unciones, á las reglas 
dadas para las de aguardientes y licores.

üiVPlTlJLO XXfV.

Venta de líquidos.

.\rt. 124. Los puestos públicos de 
venia do líquidos voi'iíicai’án estacón en
tera libertad en las poblaciones donde hu
biere llelulos exteriores ó de entrada.

Art. 125. Donde los haya solo centra
les, los puestos públicos necesitan para 
establecerse licencia administraliva.

Art, 126. Los líquidos que se expen- 
lan en los puestos públicos al porrnayur ó 
al pormenor, deberán tener pagados los 
correspondientes derechos y recargos, á 
menos que procedan de los depósitos do
mésticos de la población; pero en este caso 
no podrán sacarlos de los mismos cin li
cencia escrita de la Adiainistraciou.
’ Art. 127. Son ventas al pormenor las 

que uo llegúen á medía arroba: lo son al 
pqrmuyor las de media arroba inclusive en 
adelante.'

'A rt, 128. A Ios-puestos públicos no 
se les concederá el beneficio de hacer ex
tracciones para otros pueblos con libertad 
de derechos, ni se les harán abonos por 
derrames ni por inutilizaciones.

Art. 129. Es indispensable licencia 
admioistrativa para vender líquidos en 
cualquiera sitio comprendido en el radio ó 
en el extra-radio.

Art. 150. Las licencias para el extra- 
radiü deberán concederse para realizar la 
venta en edificios ó puestos situados en las 
vias de comunicación; pero podrá recoger
las la Administración cuando los expende
dores no satisfagan en cada mes los dere

chos al menos de 6 arrobas de vino, 2 de 
aguardiente ó l de aíieite.

Siempre serán nogadas cuando se pre
tenda establecer ó conservar pue.'=tos de 
venta de líquidos ó de las demas especies 
gravadas en los contínes del jlérmino mu
nicipal de un pueblo con el objeto eviden
te de perjudicar, con beneficio propio, á 
los consumos do otra población contigua.

.Art. 151, Con ocasión de obras pú
blicas importantes, podrá la Administra
ción autorizar, mientras duren, el estable
cimiento de puestos de venta en despo
blado ij fuHi-a (le las vias de ooraunicaoiou.

CAPÍTULO XXY.

Venia e xc lu s im  al p o r  7nenor.

Art. 132. En las poblaciones que no 
tengan mas de 5.000 habitantes dentro 
de su término municipal, podrán estable
cerse puestos públicos para la venta ex
clusiva al pormenor del vino) aguardiente, 
aceite y carnes frescas ó saladas; pero en 
la inteligencia do que no se privará á los 
cosecheros y fabricantes de la misma po
blación de vender al pormenor lijs produc
tos desús cosechas y fábricas, siempre quo 
cada uno lo verifique en im solo local.

Art. 153. Para solicitar el indicado 
privilegio es indispensable que los Ayun
tamientos lo acuerden, asociándose para 
di efecto con un número de contribuyen
tes igual que él de concejales y que se ha
llen representados en aquellos los coseche
ros, los fabricantes y iodos los industriales 
que, ai pormayor ó al pormenor, especulen 
con las especies.

Art. 154. La solicitud del Ayunta
miento será dirigida á la Diputación pro
vincial, acompañando certificación del 
acuerdo toíuado por aquella corporación y 
los asociados expresando los motivos que 
hubiere para considerar necesaria la con
cesión.

Art. loo- Las Diputaciones provin
ciales pasarán la instancia original á in
forme de l:i Adminislraciun, (jue lo eva
cuará inmedidtamente ou el sentido que 
estime mas conveniente á los intere.ses de 
la población, para lo cual tendrá en cuen
ta, si esta se halla situada on alguna via 
férrea, carretera ó camino que proporcio
nen gran facilidad para el abasto y hagan 
perjudicial ó innecesaria la facultad de la 
exclusiva

Art. 136. Las Diputaciones, con pre
sencia do lo cxpiiestu por los Ayuntamien
tos y de lo informado por las Administra
ciones, concoderán ó negaran la exclusiva

resguardo

en el preciso término de un mes, y sus 
decisiones causarán estado sin ulterior re
curso. Pero si por cualquiera causa no 
dieren su resolución dentro de dicho tér
mino, los Gobernadores reclamarán el ex
pediente y acordarán en su vista lo que 
estimen procedente sin ulterior recurso.

Art 137. La Hacienda no utilizará la 
exclusiva cuando administre los-derechos 
ni cuando los arriende.

CAPITULO XXY!.

Personal adm in islra tivo .

Art. 158. El personal administrativo, 
con inclusión de! resguardo especial, de
pende del Administrador de la provincia 
como Jefe principal.

Art. 139. Incumbe á los Administra
dores:

1. " Cuidar, bajo su resposabilidad, del 
cumplimiento ele la Instrucción, y de que 
todos los empleados y dependientes coii- 
t ibuyan á ello (iomo lo exijan sus respec
tivos (,:argo:j.

2 .  ° inspeccionar, aprobar ó modificar 
la distribución del servicio del 
dispuesta por los Visitadores.

5 .” Ordenar por si ei servicio del per
sonal de los fielatos, si bien podrán delegar 
esta íaouUad en el Visitador.

4 . “ Proponer al Gobernador !a priva
ción del íueldo, basta el máximun de 15 
dias, contra cualquiera de los empleados 
y depeiidienle.s del ramo, exponiendo los 
motivos, y dando cuenta de ello y de lo 
que acuerdo aquella autoridad, á la Direc
ción general.

5. ° Solicitar del Gobernador la cele
bración de una Junta semanal, ó por lo 
menos cada 15 dias, compuesta del mis
mo Gobernador, como Presidente, del Ad
ministrador, del Oficial primero, del Oficial 
del negociado de Consumos en administra
ción, del Visitador y de cualesquiera otros 
empleados del ramo, cuya asistencia se 
considere oportuna, para tratar del estado 
do los valores, de la intervención de los 
depósitos y fábricas., de la vigilancia sobre 
las introducciones, extracciones y tránsi
tos, del servicio de ios fielatos, del celo 
que acrediten los empleados y dependien
tes, de las recomendaciones ó censuras 
que merezcan, y finalmente de todos los 
flemas particulares que interesen á la re
caudación y que tienen sobre ella notoria 
influencia.

Art. 140. Del resultado de dichas 
juntas deberán los A'imin¡.stradores dar 
cuenta á la Dirección general, sin perjui

cio de que lo verifiquen los Gobernadores 
cuando lo estimen conveniente.

Art. 141. Los Fiele.s y los Intervento
res son los Jefes de los fielatos, y por lo 
tanto los responsables en primer término 
de la recaudación y de las faltas que 
en el servicio se cometan, sin que por 
eso dejeu de participar de ella todos los 
demás empleados que se hallen funcionan
do 6D los mismos fielatos.

Art. 142, Incumbe á los Fieles ó In
terventores:

1 .  ® Cuidar de que los empleados y 
dependientes auxiliares del fielato ocupen 
su puesto y desemnouen sus respectivos 
d(*beres.

2. ® Cuidar de que haya órdon y 
compostura en el despacho y de que sean 
bien tratados los contribuyentes.

3 .  ® Cuidar del cumplimiento de las 
órdenes que Ies comunique la Adminis
tración.

4. ® Dar parle al Administrador do 
cuahpiiera abusi') ó inconveniencia quo 
merezca corrección.

Art. 143. Los interventores cuida
rán con particularidad de que los posos, 
destares, medidas, cuentos y aforos sean 
ejecutados, publicados y sentados ó escri
tos con fidelidad.

Art. 144. Los dependientes del res
guardo que se hallen de servicio en los 
fielatos estarán á las órdenes de los Fie
les é Interventores, en cuanto sea conve
niente para auxiliar la recaudación, ve
rificar reconocimientos y evitar fraudes; 
pero tienen el doble carácter de fiscalizar 
las operaciones recaudadoras en represen
tación del Visitador, á quien informarán 
verbalmente, y cuando el caso lo requie
ra por escrito, de las faltas que notaren.

Art. 145. Los Visitadores son los Je
fes inmediatos del resguardo especial, y 
en tal concepto sus principales obligacio
nes serán:

1. * Determinar, con acuerdo del Ad
ministrador, el servicio quo deban pres
tar sus subalternos en el radio y exlra- 
radio, en los fielatos exteriores y centrales 
y en las rondas do revisión ó conlrare- 
gislro.

2 . ‘ Cuidar de que en estos sean com
probadas las cédulas dadas en los fielatos 
con las especies que so introduzcan, para 
asegurarse de la exactitud de los adeu
dos y de que en los carruajes y cargas 
que hayan pasado, bajo la inteligencia de 
contener especies libres, no se ocultan 
otras gravadas.

{Se con tim iará .)

W% iU L M ( G C T l^ <

Observaciones meteorológicas correspondientes á los días de Agosto que á continuación se expresan.
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Dirección Atmóme-
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0 .
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tro en mi

límetros.

i2,46
10,15
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Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Nuboso.—Caler-
1(1. iJ.
I(J, ill-

P . o. del C atedrático encargada , 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864,—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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